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¿Qué rol tiene el/la químico/a farmacéutico/a dentro de este
proceso?

Como profesional de la salud el químico farmacéutico cumple
un rol multifacético en el proceso de fabricación, distribución,
almacenamiento y administración de un inyectable. En la
fabricación, el químico farmacéutico es responsable de
asegurar que los procesos cumplan con las Buenas Prácticas de
Manufactura. Esto implica supervisar la síntesis y formulación
de los inyectables, validar los métodos de esterilización, y
asegurarse de que todos los componentes y materias primas
cumplan con los estándares de calidad y seguridad.

(…)Este suceso subraya la necesidad de centrar la formación de
los estudiantes en la ética y la responsabilidad profesional.

https://quimica.uchile.cl/noticias/213121/hablemos-sobre-contaminacion-
microbiologica

https://quimica.uchile.cl/noticias/213121/hablemos-sobre-contaminacion-microbiologica


https://www.eldesconcierto.cl/nacional/2023/10/02/isp-apuntado-por-caso-sanderson-este-charquican-nos-llevo-a-una-

incertidumbre-generalizada.html

https://www.eldesconcierto.cl/nacional/2023/10/02/isp-apuntado-por-caso-sanderson-este-charquican-nos-llevo-a-una-incertidumbre-generalizada.html


https://www.elmostrador.cl/noticias/opinion/cartas/2023/11/02/coordinacion-y-gestion-de-la-autoridad-sanitaria/

https://www.elmostrador.cl/noticias/opinion/cartas/2023/11/02/coordinacion-y-gestion-de-la-autoridad-sanitaria/
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Artículo 68.- Créase la Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de 
Servicios de Salud, en adelante la Central, que será un servicio público 
funcionalmente descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio.

La Central dependerá del Ministerio de Salud para los efectos de someterse a 
la supervigilancia de éste en su funcionamiento y a cuyas políticas, normas y 
planes generales deberá sujetarse en el ejercicio de sus actividades, en la forma 
y condiciones que determine el presente Libro.

La Central proveerá de medicamentos, instrumental y demás elementos o 
insumos que puedan requerir los organismos, entidades, establecimientos y 
personas integrantes o adscritas al Sistema, para la ejecución de acciones de 
fomento, protección o recuperación de la salud y de rehabilitación de las 
personas enfermas, con el solo objeto de cumplir los planes y programas del 
Ministerio y a los demás organismos públicos, entre cuyos fines institucionales 
esté la realización de acciones de salud en favor de sus beneficiarios; de 
conformidad al reglamento.

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=249177

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=249177








¿Qué esperamos de esta comisión?

Tal y como hemos señalado con anterioridad esperamos que se clarifiquen las
responsabilidades, pero aún más importante, esperamos que se aborde la falta de
coordinación (en este y en próximos casos) y que no se vuelque toda la responsabilidad
en una persona o institución sin el debido proceso, menos aún con la responsabilidad que
conlleva ser una Agencia de Referencia Regional (Nivel IV OPS).

No podemos, por una responsabilidad con los pacientes, dejar las cosas bajo la alfombra.




